
 
 

 

 Escuela de Doctorado 

Edificio Pabellón de Gobierno. Campus El Ejido. 29071 
Tel.: 952 13 10 28 / 952 13 14 61 / 952 13 71 10 

E-mail: doctorado@uma.es 
 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.  
(Para Tesis Doctorales defendidas durante el curso 2019/2020 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Estudios de doctorado de la Universidad de 
Málaga, con el acuerdo de la Comisión de Posgrado de 18 de junio de 2019 y con las bases de la 
convocatoria de 2 de junio de 2022. Realizada la evaluación de los distintos candidatos se resuelve 
provisionalmente los Premios Extraordinarios de Doctorado para Tesis Doctorales defendidas 
durante el curso 2019-2020.  
En dichas bases se presentaba como criterio general que la puntuación se expresará en un total 
máximo de 100 puntos y contempla los siguientes apartados:  

 A) Producción científica relacionada con el tema de la tesis: hasta 65 puntos. 
 B) Mención internacional: 10 puntos. 
 C) Tesis en cotutela: 10 puntos. 
 D) Estancias en centros de investigación diferentes de la Universidad de Málaga, no 

tenidas en cuenta para la mención internacional ni para la tesis en cotutela: hasta 5 puntos. 
 E) Participación en proyectos y contratos de investigación: hasta 5 puntos. 
 F) Mención industrial: 5 puntos. 

 
A continuación, se relacionan los candidatos propuestos para el premio en los distintos programas 
de doctorado: 
 
Programa de Doctorado en Biología Celular y Molecular  
Dr. Jesús Cámara Almirón 
 
Programa de Doctorado en Biomedicina, Investigación Traslacional y Nuevas Tecnologías 
en Salud 
Dra. María José Torres Prioris 
 
Programa de Doctorado en Biotecnología Avanzada 
Dra. Carmen María Martín Pizarro.  
 
Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud 
Dra. Marina García Gámez. 
 
Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales  
Dr. Alejandro Sánchez Frías. 
 
Programa de Doctorado en Comunicación (Interuniversitario) 
Dra. Dolores del Mar Sánchez González 
 
Programa de Doctorado en Diversidad Biológica y Medio Ambiente 
Desierto. 
 
Programa de Doctorado en Economía y Empresa 
Dra. Sandra González Gallardo. 
 
Programa de Doctorado en Educación y Comunicación Social (Acta) 
Dr. Manuel García Borrego 
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Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades: Historia, Arte, Filosofía 
y Ciencias de la Antigüedad 
Dr. Federico Gálvez Gambero. 
 
Programa de Doctorado en Ingeniería Mecánica y Eficiencia Energética 
Dr. Sergio Martín Béjar. 
 
Programa de Doctorado en Ingeniería Mecatrónica 
Dr. Juan Manuel Gandarias Palacios 
 
Programa de Doctorado en Ingeniería de Telecomunicación 
Dr. Alejandro Sánchez Postigo. 
 
Programa de Doctorado en Lingüística, Literatura y Traducción 
Dra. Miriam Criado Peña 
 
Programa de Doctorado en Matemáticas (Interuniversitario) 
Dr. David Méndez Martínez 
 
Programa de Doctorado en Psicología 
Dra. Yarisel Quiñones Rodríguez 
 
Programa de Química y Tecnologías Químicas, Materiales y Nanotecnología 
Dra. Samara Medina Rivero 
 
Programa de Doctorado en Tecnologías Informáticas 
Desierto 
 
Programa de Doctorado en Turismo 
Dr. Moayad Mohammad Salameh Alrwajfah 
 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la convocatoria, los participantes dispondrán de 15 días, a partir 
del siguiente al de la publicación de las actas en la web de la Escuela de Doctorado, para presentar 
alegaciones al resultado de la valoración realizada por el correspondiente tribunal. 
Las alegaciones, deberán dirigirse a la Directora de la ED-UMA, se presentarán a través de los 
mismos medios indicados para la presentación de las solicitudes y serán resueltas por la Comisión 
de Posgrado. 
 
 

 
Málaga, 22 de septiembre de 2022 
Directora Escuela de Doctorado 

 
Fdo.: Magdalena Mª Martín Martínez 
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